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Con la mente cartesiana que, según dicen, me caracteriza, me pregunto en muchas 
ocasiones cómo catalogar obras concretas que fueron realizadas en momentos histórica-
mente cambiantes. Los estudiosos marcan fechas en el calendario que definen como 
fronteras entre periodos históricos y artísticos que estudiamos como diferentes, a veces 
con características diametralmente opuestas.  

Cargados de inocencia y candidez podemos preguntarnos si realmente las músicas 
de Juan del Encina escritas antes de la toma de Granada son medievales y las escritas 
con posterioridad a esa efeméride son renacentistas. No me resulta fácil llegar a una 
conclusión: o, más bien, no puedo llegar a la misma, pero al fin y al cabo era esperable 
dadas las limitaciones de mis conocimientos musicales. 

Acudo entonces a la bibliografía en busca del criterio de los que, sin duda, saben 
mucho más que yo y observo, no sin cierto estupor, que los distintos eruditos ni siquiera 
tienen unanimidad a la hora de definir 1492 como el inicio del renacimiento en la 
península Ibérica. Las fronteras temporales empiezan a ser demasiado móviles, incluso 
pueden producir cierto vértigo al que, desde su ignorancia, intenta aclarar sus ideas y 
ordenar sus escasos conocimientos.  

Incluso es posible que, entre los que coinciden en una misma fecha que, como 
puesto aduanero, marca la diferencia entre dos momentos, no exista unanimidad a la 
hora de analizar una obra concreta, aunque lo más habitual es que se acuda al criterio 
poco comprometido de la «transición», concluyéndose que la obra analizada contiene 
características propias de la música medieval y muestra ya algunos elementos técnicos de 
la música renacentista, es decir, es una obra de «transición» entre ambos periodos. 

Y, si uno lo piensa, no deja de ser razonable: no podemos pensar que nuestro autor 
un día se acostó medieval y al siguiente se levantó renacentista, entre otras cosas porque 
no conocía ninguno de los dos conceptos y sobre todo porque estamos hablando de una 
evolución lenta y constante. Y lo mismo podemos decir del renacimiento y el barroco o 
de cualquier otra pareja de periodos sucesivos. 

Lo cierto es que las etiquetas con que clasificamos estas etapas de la historia de la 
música son incapaces de establecer fronteras temporales nítidas, dando la sensación de 
que son aplicables sin ningún género de dudas cuando el autor y obra analizada se aleja 
temporalmente de esos hitos que como mojones marcan los distintos periodos. Ni si-
quiera esto es estrictamente cierto; podemos encontrar a veces que el análisis de una 
obra, escrita bastante tiempo después de la fecha fronteriza, concluye que el autor se 
inspira en tiempos anteriores o que mantiene técnicas ya superadas. A la postre, que esas 
fronteras fuesen claras e incluso rígidas sería lo mismo que un fluido constante se parase 
y formase un muro infranqueable, lo que, de acuerdo con la narración bíblica, solo ocu-
rrió una vez y precisó la intervención divina. 

Por encargo de nuestra Asociación, la organista y musicóloga Riyehee Hong escri-
bió unas maravillosas Diferencias sobre el «Triste España sin ventura» de Juan del 
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Encina, dando cumplimiento a las normas de composición que dictó el gran teórico 
Fray Tomás de Santa María (1510-1570). Cuando nos deleitamos oyendo estas diferen-
cias, ¿es música renacentista o contemporánea? 

 En resumen, estas etiquetas no siempre son automáticamente aplicables, ni el cri-
terio temporal es exacto, pero hay que admitir que pueden ser muy útiles, en especial 
para el estudio y la clasificación, aunque en definitiva siempre deben ser consideradas 
como una simple orientación que puede confundirnos si pensamos que tales etiquetas 
son como departamentos estancos e independientes. 

Y existen muchas otras etiquetas con las que se intenta clasificar y simplificar la 
catalogación de tantas y tantas obras. Permítase citar a modo de ejemplo la música sacra 
y profana, o la culta y popular, tampoco son departamentos estancos ni las fronteras son 
claras ni impermeables 

A primera vista podríamos pensar que la etiquetación entre música sacra o profana 
viene determinada por el texto de la obra, y sin embargo, podemos encontrar clasifica-
ciones, más eclesiásticas que musicales, que distinguen entre obras sacras o piadosas de-
pendiendo de que se le conceda un papel litúrgico o no. En ese contexto un Kyrie o un 
Sanctus parecen inequívocamente música sacra en tanto que las danzas del Llibre ver-
mell de Montserrat o el «Miserere» de Hilarión Eslava que se interpreta fuera de la litur-
gia en las Semanas Santas Sevillanas, o las obras que tratan el tema de la Sibila, serían 
músicas piadosas e incluso profanas. 

El problema se ve acrecentado ya que las características que la propia Iglesia defi-
ne para poder clasificar una obra como propia para la liturgia, o no, han ido cambiando 
según el momento histórico, asemejándose las variaciones en los requerimientos exigi-
bles al movimiento de un péndulo. 

Parece incontestable que la música siempre ha sido admitida como una parte rele-
vante de la liturgia ya que realza a la misma, pero cuáles deben ser las características de 
esa música ha sido un debate prácticamente constante. Unos defendían que cuanto me-
jor y más elaborada era la música más se facilitaba la elevación de las almas de los feli-
greses, en tanto que otros se oponían a que la música no se limitase a ser, desde la más 
estricta sencillez musical, un simple vehículo del texto, llevando su oposición incluso al 
escándalo. 

Si se permite la banalidad, me viene a la memoria una historieta en la que un fe-
ligrés, fumador impenitente, habla con su confesor. Un día el feligrés pregunta: «Padre, 
¿puedo fumar mientras rezo?». A lo que el sacerdote le responde: «Hijo mío, ¿cómo se te 
ocurre? Como buen cristiano, tienes que ser respetuoso y cuando reces debes dedicar 
toda tu concentración al diálogo con Dios dejando al lado cualquier otra actividad mun-
dana». Pasado un tiempo, el feligrés le pregunta a su confesor: «Padre, ¿puedo rezar 
mientras fumo?». Y el confesor le responde: «Hijo mío, el buen cristiano siempre debe 
hablar con Dios, sea cual sea la actividad que esté haciendo». Podríamos discutir am-
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pliamente sobre si es lo mismo, o no, rezar y fumar o fumar y rezar, pero escapa al obje-
to de estas páginas. 

El debate sobre qué es, o debe ser, la música sacra ha sido prácticamente constante. 
Hay algunos hitos especialmente relevantes en esta historia, entre los que destacaremos 
el Concilio de Trento, el Motu proprio «Tra le sollecitudini» del papa Pío X en 1903, y 
el Concilio Vaticano II. Dentro de la historia de la música española tampoco debe olvi-
darse el papel que jugó la desamortización de Mendizábal. 

Sin embargo la relación entre las músicas de cualquiera de estas clasificaciones es 
mayor de lo que nos puede parecer. Baste recordar las versiones a lo divino y a lo huma-
no en las que una misma música presta servicio a un texto unas veces religioso y otras 
profano, según la ocasión, o las denominadas misas parodia, en las que un tema profano 
sirve de tema básico de la composición musical de una misa, como ejemplo de la cons-
tante ósmosis entre música sacra y profana. 

Algo similar ocurre con la distinción entre música popular y la, en mi opinión, mal 
denominada música culta. Cuan culta es muchas veces nuestra música popular, y cuanta 
raíz popular encontramos en la música que hemos dado en llamar cortesana. 

Si miramos al siglo XVI podemos recordar a Mateo Flecha el Viejo o a Bartomeu 
Cárceres; todos los que conocen su obra pueden estar de acuerdo en el nivel artístico y 
técnico de ambos e igualmente se coincidirá si hablamos de su profunda raíz popular. Y ha 
pasado siempre, si nos quedamos entre el siglo XIX y el XX, baste citar a Granados o Falla. 

Si algún tipo de música ofrece una especial resistencia a ser aislada con una u otra 
etiqueta, es la música de Navidad. Veamos algunos ejemplos dentro del siglo XVI:  

Desde casi el principio del siglo, influidos por la reforma protestante, se mantuvo 
el debate sobre la función y características de la música litúrgica, y aún más, de la músi-
ca en las iglesias, litúrgica o no. Tras el Concilio de Trento (1545-1563) la polifonía 
estuvo a punto de ser declarada música no apta; afortunadamente es admitida, aunque, 
paradójicamente, es exigible el latín como lengua a utilizar en toda manifestación litúr-
gica, cuando el argumento básico utilizado para la «simplificación» de la música era que 
los textos cantados tenían que ser entendibles por los fieles.  

Así pues, y dentro del mismo siglo, tenemos que reconocer dos criterios muy dis-
tintos sobre lo que deberíamos considerar como música litúrgica. ¿Qué criterio debería-
mos aplicar en nuestros días a la música de entonces, sabiendo que podemos adoptar 
desde los criterios de Trento hasta los del Concilio Vaticano II, diametralmente opues-
tos en tantos conceptos? 

Si hablamos del «Quem vidistis, pastores», canto polifónico de Tomás Luis de Vic-
toria publicado en su Motecta de 1572, tenemos un ejemplo de música elaborada, técni-
camente refinada y con texto en latín, que perfectamente puede ser usado dentro de la 
liturgia de epifanía y como tal música litúrgica y sacra. 
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Si nos centramos en el «Ibant Magi» de Francisco Guerrero estaremos en un caso 
similar, pero si hablamos de su obra «Al resplandor de una estrella», nos encontramos 
con una obra de similar calidad, pero en castellano, aunque si tenemos en cuenta lo que 
este autor se hizo de rogar para publicar, podemos pensar que, con anterioridad a la fi-
nalización de Trento, seguramente sería utilizada en funciones litúrgicas. Y cuestión si-
milar se podría decir de «De la Virgen que parió» de Antonio de Cabezón. 

También se podría decir de «Es nascido» de Pedro do Cristo, aunque en este caso, 
además de su refinamiento técnico hay que hablar de la influencia del texto dialogado de 
gran tradición y predicamento entre los textos más populares.  

Capítulo aparte merece las consideraciones sobre la escasa relevancia, cuando no 
nula, que ha tenido el estudio de nuestra música en los planes de estudio. La música es-
pañola de todos los tiempos es una desconocida, ausente de la formación de nuestros 
estudiantes y fuera de ese baúl que llamamos cultura general. 

Estudiamos a los literatos en mayor medida, y también a los pintores y escultores, 
pero las demás artes no parecen haber concitado el suficiente interés, muy injustamente 
en nuestra opinión. 

Más llamativo es este hecho si lo referimos a nuestro Siglo de Oro, tan español y 
tan único que duro casi 200 años. Orgullosamente nuestros textos le dedicaban mayor 
espacio que a otras épocas. ¿Quién no ha oído hablar de Cervantes, Lope de Vega, Que-
vedo, Góngora, Calderón de la Barca y de tantos y tantos grandes escritores españoles 
de aquella época? ¿Y cuántos conocen de la existencia y relevancia de Antonio de Ca-
bezón, Mateo Flecha el Viejo, Francisco Guerrero o Tomás Luis de Victoria, por citar 
cuatro nombres de nuestros músicos más conocidos? La desigualdad en el tratamiento 
no solo es manifiesta, es exagerada y abusiva si atendemos tanto a la calidad de los auto-
res como al número que de ellos tuvimos. 

Y si nuestra música del Siglo de Oro recibe alguna divulgación, procede mayorita-
riamente de las agrupaciones vocales, quedando para ámbitos aún más minoritarios la 
calurosa y atractiva tímbrica de la música instrumental, tan ligada en aquellas épocas a 
voces y textos. 

Estas razones llevaron a la Asociación Cultural More Hispano a la planificación de 
los conciertos Navidad del XVI, con el profundo convencimiento de que su estética y 
proximidad asombrará a quienes se acercan a nuestra música antigua por primera vez, y, 
para quien ya la conoce, facilita su audición, sirviendo así a nuestro objeto: divulgar un 
tesoro musical tan enterrado en el olvido. 
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